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ACUERDO N.º 003 

Febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

“Por medio del cual se aprueba la recomposición de las distintas Salas de decisión 

Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Valledupar”. 

 

La Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Valledupar, en uso de sus 

facultades Constitucionales y Legales, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo PCSJA22-12028 19 de diciembre de 2022, se fortaleció esta 

Sala de decisión con mediante la creación del Despacho 05 de Magistrado, para lo 

cual tomó posesión recientemente el Doctor EDUARDO CABELLO ARZUAGA. 

Que el artículo 9° del Acuerdo PCSJA170-10715 de 25 de julio de 2017 establece 

que: “habrá tantas salas de decisión plural e impar cuantos magistrados conformen 

la respectiva sala especializada, y cada una de ellas se integrará con el magistrado 

ponente, quien la presidirá, y con los dos que le siguen en orden alfabético de 

apellidos y nombres”. 

En mérito de lo expuesto se, 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: Recomponer las distintas Salas de Decisión Civil-Familia-

Laboral de este Tribunal, de la siguiente manera: 

 

SALA PRIMERA:  

EDUARDO CABELLO ARZUAGA– Ponente.  

OSCAR MARINO HOYOS GONZALEZ  

JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH 
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SALA SEGUNDA:  

OSCAR MARINO HOYOS GONZALEZ -Ponente.  

JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 

SALA TERCERA:  

JHON RUSBER NOREÑA BETANCOURTH – Ponente.  

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ.  

 

SALA CUARTA:  

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA- Ponente.  

JESÚS ARMANDO ZAMORA SUAREZ  

EDUARDO CABELLO ARZUAGA 

 

SALA QUINTA:  

JESÚS ARMANDO ZAMORA SUAREZ – Ponente.  

EDUARDO CABELLO ARZUAGA  

OSCAR MARINO HOYOS GONZALEZ 

 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad en Sala especializada celebrada, 

a los quince (15) días del mes de febrero de dos mil veintitrés (2023), cuyos efectos 

rigen a partir del día veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023), con 

excepción de las ponencias y/o proyectos de decisión, que hayan sido repartidos y 

se encuentren en circulación en los despachos de los magistrados integrantes de las 

anteriores Salas de Decisión. 

 
 
 

HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 
Presidente 
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JOHNNY DAZA LOZANO 
Secretario- 

 

 

 


